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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de abril de 1973 por la que se esta_ble·
ce el Plan nacional de lucha contra la tuberculosis
bovina, para el trienio 1973-1975.

Ilustrísimo señor:

La Ley de Epízootias de 20 de diciembre de 1952 y su
Reglamento, aprobado por Decreto de 4 de febrero de 1955,
facultn a este Ministerio para establecer ~istemas de luchas
contra las epizootias. Con posterioridad.. el Decreto de 29 de
diciembre de 1960, dicta normas en relación con la campafia
sanitaria contra tuberculosis bovina.

La importancia económica y sanitaria. así como_ la gran
extensión que ht\n adquirido las campañas de saneamiento
contra la citada enfermedad. la necesidad de incrementar la
productividad de las Empresas ganaderas y de mantener los
niveles actuales del estado sanitario del resto de la ganadería,
aconsejan, basados en la experiencia y en los conocimientos
adquiridos en los últimos anos, potenciar y desarrollar la meto
dología de aplicación del Plan de lucha contra la tuberculosis
bovina que se estipularon en la Orden de 26 de mayo de 1972.

En consecuencia, este Ministerio, en uso de las atribuciones
conferidas en los artículos 9, 11, 12 Y 14 de la Ley de Epizootias
de 20 de diciembre de 1952 y número 3 del artículo 14 de la
Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado,
ha tenido a bien dispo?er:

Extensión del Plan de lucha

Articulo 1.0 Se establece durante el trienio 1973-1975, con
carácter obligatorio, la lucha contra la tuberculosis bovina en
todos los Municipios donde se haya desarrollado con anterio
ridad el saneamiento general y estén exentos de esta enferme
dad, y aquellosponde se haya actuado en primera o sucesivas
fa?es, según el estado epizootiológico.

Art. 2.° Igualmente, el caractet de obligatoriedad alcanzará
a los Municipios encuadrados dentro de zonas incluidas en los
cordones sanitarios fronterizos que lo precisen, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarlas y la ordenación conve
niente de los medios de lucha.

Art. 3.° La Dirección General de la Producción Agraria, pre·
vios los estudios y dictamenes correspondientes, podrá deter
minar la ordenación y la aplicación de la acción sanitaria y la
obligatoriedad de la campaña de erradicación de la tuberculosis
bovina, en aquellas comarcas o zonas ganaderas que por la
importancia cualitativa pecuaria, la repercusión del costo con~

currente del saneamiento, ser área de origen, reproducción y
cría de ganado selecto o por su fundamental incidencia en
la economía ganadera del país en relación con la calidad
sanitaria. lo aconsejen.

Art. 4.° L Los Grupos sindicales, Cooperativas, Empresas
ganaderas integradas y. privadas, y agrupaciones de cualquiar
tipo, en las que se haya actuado en una o varias fases, con
tinuarán sometidas al saneamiento dentro de las disponibilida
des presupuestarias, señalándose por la Dirécción General de
la Producción Agraria los porcentajes de animales enfermos a
indemnizar, dependiendo de la fase de saneamiento en que se
encuentren.

2. Las Entidades citadas en el punto anterior. que soliciten
saneamiento a petiCión de parte por primera vez, así como
las Agrupaciones de gartaderos para la defensa sanitaria, zo
nales o comarcales, y las explotaciones que concierten con el
Deparf4mento programas sanitarios especiales (P. S. EJ, debe
rán seguir la normativa que se dicte.

Art. 5.° Se faculta a la Dirección General de la Producción
Agraria para establecer conciertos de saneamiento con las
Entidades o Agrupaciones citadas en el artículo cuarto.

Art. 6.° Las ganaderías de sanidad comprobada, diplomadas
y paradas de sementales legalmente autorizadas de la especie
bovina. solicitarán los beneficios que regula la presente Orden
en cuanto a sacrificio con indemnización, no pudiendo indem
nizarse un número de animales superior al 2 por 100 del censo
propio.

Art. 7.° Las ganaderías selectas, no incluídas en el artículo
anterior, tendrán preferencia cuando la campafla se realice con
ctirácter voluntario o cuando tengan solicilada la importación
de animales y sus explotaciones cumplan las condiciones sani
tarias mínimas que determine la Subdirección General de Sani
dad Animal, con las limitaciones señaladas en el articulo sexto.

Art. 8." En la ampliacWn de la campaña general de lucha
contra la tuberculosis bovina, tendrán preferencia. aquellas zo·
nas o comarcas en las que la exportación interprovincial o
internacional tie los animales de estas especies repercuta noto
riamente sobre la economía. nacional, siempre que las disponi
bilidades presupuestarias lo permitan y en aplicación de lo
consignado en el artículo tercero.

Art. 9." Se faculta a la Dirección General de la Producción
Agraria para que, a los efectos indicados en los artículos ante·
riores, señale, en las pertinentes disposiciones legales, las razas
y aptitudes y/o las areas territoriales de campañas espE;lcificas
contra la tuberculosis bovina, con las asignaciones ecdnómicas
presupuestarias para atender las indemnizaciones por los sa·
crificios obligato.lios.

Art. 10. Cualquier ganadero, con indepenüencia de lo dis
puesto en el artículo cuarto, apartado dos, podrá acogerse al
beneficio parcial de los diagnósticos con identificación, marcaje
y ficha de establo, si se compromete a realizar a su costa la
eliminación controlada de las reses reaccionantes positivas, en
el periodo de tiompo que ordene la dirección de la campaña.

Art. 11. 1. La campaña de saneamiento contra la tubercu
losis bovina, alcanzará con carácter obligatorio, en todo el
territorio nacional, a las unidades de producción ganadera aco
gidas al régimen de Acción Concertada entre cuyos efectivos
existan bovinos reproductores.

Si se detectaran bovinos afectados de tuberculosis, se proce
derá al sacrificio obligatorio en el plazo más breve o al
secuestro y eliminación al finalizar los animales su ciclo pro~

ductivo, conforme se señala en el artículo 16 de la presente
Orden.

2. Asimismo, y si las circunst.ancias epizootiológicas lo acon
sejan, a juicio del Director Técnico de la campana, podrán
someterse al diagnóstico las citadas unidades de producción
con efectivos bovinos destinados exclusivamente a la producción
de car..1e.

3, En ambos casos, los animales sacrificados .no tendrán de
recho a indemnización, salvo el valor de las partes de la canal
que fuesen decomisadas en matadero.

4. Si en un establo acogido al Régimen de Acción Concer
tada existieran bovinos no acogidos a dicho régimen. serán
obligatoriamente tuberculinizados. y los que resulten pósitivos,
eliminados, pudiendo ser indemnizados si se encuentran con·
templados en los otros supuestos recogidos en la presente Or
den que estipulen tal beneficio.

Prlleba.s dia.g/1(~,~;[icas, identificacion de fas reses y normas
sanítarias

Art. 12. En las campaüas anuales de saneamiento gana
dero, se i)rocedera a:

1. Marcaje e idenlificación individual mediante erotal y
ficha de establo.

2. TuberclIínizar. aplicando la prueba tuberculínica intra
dérmica. La técnica a utilizar será dada por la Dirección Ge
neral de la Producción Agraria (Subdirección General de Sa
nidad AnimaD, Durante el desarrollo de la campaña y cuando
la dirécción de la misma lo estime necesario; podrá efectuarse
toma de m uestras para el tipado de bacilos tuberculosos y para
el diagnóstico de la br~celosis, o cualquier acción diagnóstica
complementaria.

3. Valorar las reses a sacrificar conforme a los baremos
. aprobados oficialmente, cumplimentando las correspondientes
fichas técnicas de establo normalizadas.

4. Sacrificar las reses diagnosticadas como positivas o pro
ceder a su secuestro y posterior resolución. de acuerdo con las
instrucciones dadas por el Director Técnico de la campaña,
y a tenor de 10 consignado en el articulo 16 de la presente
Orden.

5. Tramitar los expedientes de declaración de siniestro para
el pago de las indemnizaciones, en su caso.

6. Desinfecta:· y desinsectar los establos una vez elüninadas
las reses ínfectadas.

7. Controla» pefiódícamente los establos saneados, así como
a los animales nacidos durant.e el año y a los de nueva entrada.

Art. 13. Los bovinos c. sanear serán marcados e identifica
dos con un cratal rojo y los que se diagnústicaran positivos se
marcaran mediante perforación de la oreja con el signo ..T»,

Art. 14. 1. Se practicará como mínimo una reacción diag
nóstica anual en los establos sometidos a saneamiento. pudién
do~e realizar dos o tres, cuando las circunstancias epÍZootioló
gicas asi lo aconsejen y la dispersión ganadera lo permita.

2. Cn el caso de existencia de tu~erculosis bovina, y en es-
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tablas con censos superiores a 25 cabezas. que supere el
10 por 100 de reaccionantes positivos, se repetirán las pruebas
diagnósticas con una. periodicidad mínima de cuatro meses,
hasta que el porcentaje de reactores alcance el 1 por lOO, a
partir de cuyo momento se revisarán anualmente.

3. Las pruebas diagnósticas se practicarán en todas las
fases de saneamiento y en el total del censo, hasta que los
establos, Municipios. zonas,. comarcas o agr¿lpaciones gana~

daras donde se efectúen alcancen el- grado de exentos.
Seconsidetarán exentos de tuberculosis. cuando--el índice

medio de positlvidad fuese inferior a 0,5 por 100 durante tres
reacciones consecutivas.

Art.. 15. A las reses importadas, cualquier que sea su ori
gen, y siempre -que traigan la documentación oficial de exen
tas de ~uberculosis bovina, por pruebas realizadas. treinta días
antes de su entrada en el territorio nacional, no se les repeti
rán l~ pruebas diagnó~ticas hasta transcurrido un perfodo mf~

nimo de seis meses de su entrada en Espafta,

Art. 18. Todas las reses diagnosticadas como positivas o
IOspechosas de tuberculosis en las campañas obligatorias, den
tro de las razas y aptitudes que se señalen, serán sacrificadas
en el plazo· más breve posible, o secuestradas y eliminadas de
forma diferida, en el plazo mAximo de un año, a medida· que
dichos. animales vayan terminando su ciclo. productivo cárnicQ
o gestación, siempre a juicio del Directorl'écnico de la cam~
pai1!!-,

Para -que- se autorice el secuestro y eliminación diferida de
.~as reses positivas, será condición indispensable. que las explo
taciones cuenten con un local netamente separado, donde dichos
animales puedan vivir totalmente aíslados·del resto del reba1'l.o,._to en los casos de estabulación libre como estabulación
trabada. Si se trata de explotaciones extensivas, deberán dis
poner de un cercado _independiente, garantizándose, en cual~

quier caso,· los requisItos de. higiene y sanidad pecuarias. Este
ganado, en secuestro sanitario, será- siempre aquel dedicado al
cebamiento o engorde, el de aptitud cárnica, o las vacas ges~

lantes.
En las explotaciones que se autorice el secuestro sanitario.

no se permitirá la salida de las reses positivas de la misma,
salvo con destino a matadero exclusivamente.

Cuando las reses secuestradas alcancen el final del ciclo
Productivo, se procederá a. su eliminación, no teniendo el gana~

dero derecho a la indemnización esta-tal~ en este caso.
La:s autorizaciones de secuestro sanitario de ganado bovino

positivo o sospechoso de tuberculosis, las comunicará inmedia
,tamente el Director Técnico de la campaña, con el conforme
del Inspector regional de Sanidad Pecuaria, a la Subdirección
General -de Sanidad Animal, para su conocimiento y resolución
definitiva que proceda.

Control. dirección y realización técnica de la' campana

:Art. 17. 1. La programación, inspección, orientación, apoyo
y la dirección de la ~paña a escala regional, estará a cargo
~,:le los Inspectores regionales de Sanidad Pecuaria respectivos,
:desarrollándose su ejecución por las Delegaciones Provinciales
.de ~tura a través de la Jefatura de la Sección Provincial
correspondiente de la Producción Agraria, que ejercerá 1.. direc
ción t6cnica de la misma en el ámbito de su provincia,

Las Inspecciones Regionales de Sanidad Pecuaria' controlaran
la ejecución de los programas de la campaña, aprobados por
la Direcclón General de la Producción Agraria. Todo ello de
acuerdo con las competencias setlaladas en la Orden de 8 de
junio de .1972. por la que se· desarrolla el Decreto 2684/1971, en
·cuanto se refiere a los Servicios Regionales del Departamento
(cBoletin Ofiéial del Estado.. número 138. de 9 de Junio de 1972),
Y facult4ndose a la Subdirección General de Sanidad Animal
para la adecuación pertinente de la campaña a cualquier nivel.

2. El control de animales nacidos en· la explotación sanfmda
después de la revisión se hará a ,partir de los seis meses de
edad. Asimismo, tanto éste, como el control de los animales
de nueva entrada en Municipios o establos. saneados, se efec
tuará por los Veterinarios titulares o por Veterinarios cole
giados.

3. Las normas técnicas complementarias· de las campañas de
saneamiento seráh dadas por la Dirección General de la Pro~

ducci6n Agraria, a' propuesta de la Subdirección General de
Sanidad Animal.

Valoración. eliminación ).1 eacrificio de reses positivas

Art. 18. 1.' La valoración de las reses sacrificadas se hará
mediante la aplicación, por el facultativo Veterinario que de
signe el Director Técnico de la campaña provincial, de los
baremos oficialmente aprobados.

2. Las rese$ inscritas en los libros Genealógicos y Registro
de Ganado Selecto, provistas de la correspondiente certificación
genealógica. tendrán la bonificación de un 10 por 100 sobre el
valor asignado en el baremo.

Art. 19. Las reses diagnosticadas como positivas de tuber·
culosis, cuyo sacrificio obligatorio se ordene, se eliminarán en
el mas breve plazo de tiempo posible. '

Art. 20. 1. La Dirección General de la Producción Agraria
podrá contratar el aprovechamiento de las canales con los
mataderos, dándose preferencia, a los ubicados en la provincia
respectiva. o a los que las destinen a transformación industriaL

2. La Empresa contratada realizará a sus expensas la reco
gida y el transporte de las reses destinadas al sacrificio obli
gatorio' a. cuyo efecto, los Directores Técnicos provinciales de
las campañas señalarán lugar, día, hora y el número de reses,
efectuándose su sacrificio en· los mataderos autorizados, preci
sándose de la documentación sanitaria correspondiente para el
traslado de los animales vivos~

3. El sacrificio podrá ser presenciado por el ganadero por
sí, o por delegación, debiendo el Director de la campaña co~

municar, con la- antelación suficiente, lugar, día y hora en
que vaya a realizarse el mismo.

4. Los 'decomisos totales o parciales podrán ser dest.ruidos
o industrializados en los centros de aprovechamiento de cadá
veres, legalmente autorizados y con las garantías- sanitaria~;.

Concurso y adjudicación de canales

Art. 21. 1. Cuando la cantidad asignada para indemnizu
ciones,por sacrificio obligatorio de reses positivas en las res
pectivas provincias; sea superior a un millón de pesetas, se
procederá a realizar el concurso para la adjudicación de car
nes procedentes de las campañas de saneamiento, segun el
pliego de condiCiones, previamente aprobado por la Dirección
Oeneral de la Producción Agraria.

2. La adjudicación del aprovechamiento de las canales de
las reses procedentes de' la campaña de saneamiento contra
tuberculosis bovina. se realizará mediante concurso, que se ce1e~

brará ante unas Comisiones· Provinciales constituídas por el
Inspector regional de Sanidad Pecuaria respectivo, en calidad
de Presidente; el Delegado provincial del 1!inisterio de Agri·
cultura, como Vicepresidente: el Presidente de la C. O. S. A;
el Presidente del Sindicato Provincial de Ganadería; el Jefe de
la Sección Provincial correspondiente de la Producción Agraria,
y como Secretario, actuará el de la Delegación Provincial de
Agricultura.

3. El concurso se ajustará a las normas prescritas al efecto
en el Reglamento General de Contratación, aprobado por De
creto 335411967, de 28 de· diciembre, y demás disposiciones
concordantes.

4. Las Comisiones Provinciales, comunicarán la adjudicación
a la Dirección General de la Producción Agraria <Subdirección
General de Sanidad AnimaD, remitiendo una copia del acta
correspondiente.

Art. 22. En las provincias donde el presupuesto otorgado no
rebase el millón de pesetas, la adjudicación de las carnes
podrá realizarse por el Delegado provincial de Agricultura a
propuesta del Director Técnico provincial de la campaña. mol3~

diante contratación directa, con la obligación de que el sacri~

ficio de los animales :e realice en mataderos autorizados; remí
tiéndose a la Subdirección General de Sanidad Animal copia
del conL.lto de adjudicación, a través del Inspector regional
de Sanidad Pecuaria.

Art. 23. La liquidación de las partes aprovechables de la
canal de las reses sacrificadas, la realizará la Empresa adju
dicataria de las carnes, al ganadero, a través del Director
Técnico de la campai'ia provincial.

Indemnizaciones

Art. 24. 1. Los propietario;:; de las reses diagnosticadas co
mo positivas de tuberculosis, cuyo sacrificio obligatorio se or
dene, tenf) ....án derecho a una indemnización del 85 por 100 del
valor en vida del animal, según los baremos oficiales apro~

bados por la Dirección General de la Producción Agraria.
2. Los ganaderos de reses sitas fuera de las localizaciones

de aplicación obligatoria de las campañas de saneamiento con
tra la tuberculoSis bovina, que voluntariamente se acojan a
los beneficios del diagnóstico citado en el apartado décimo, no
tendrán derecho a la indemnización de las reses positivas qne
se destinen al sacrificio.

Art, 25. Por la Dirección General de la Producción Agraria
se abonará, en el plazo máximo de sesenta días (60) la indem~
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nización prescrita en la presente Orden, deducido el valor de
las partes aprovechables de la canal f abonada por la Empresa
adjudicataria del concurso o por la que realice ia contratación
directa de las carnes.

ArL 26_ Los ganaderos vendrán obligados a satisfacer las
t.asas y exacciones paraúscales que, a fines de sanearnierED
ganadero, autoriza la Ley de 26 de diciembre de 1958.

Desínfección. desinsectación y a.condicionamiento de establos

Art. 27. 1. Los establos de ganado vacuno y dependeuciftS
anexas que hubieran albergado reses ~nfermas serán some
tidos, con carácter obligatorio, a la desinfección y desinsecta·
ción periódica con cargo al ganadero, Estos servicios podrán
ser realizados por los equipos de desinfección y desinsecta
ción,- de la Dirección General de la Producción Agraria, o por
Empresas particulares debidamente registradas en este Centro
directivo, o, en su defecto, por la propia Empresa ganader<;t,
utilizando el material de desinfección cedido por la reiterada
Dirección General, realizando la inspección y comprobación
del servicio los Veterinarios titulares.

2. Cuando las condiciones higiénicas de los locales destina·
dos a establos sean deficientes y requieran una mejora de sus
estructuras, en beneficio dei estado sanitario del ganado ob
jeto de saneamiento, las Empresas ganaderas podrán acogerse
preferentemehte a los beneficios que conceden las disposiciones
legales, respecto a crédit()s para construcción de instalaciones
ganaderas y modiflcaci¿'n o acondicionamiento de las existentes.

Control de los animales de nueva entrada en los establos
y municipios saneados

ArL 28. Una vez iiliciado el saneamiento antituberculoso
del ganado bovino, queda terminantemente prohibido la en
trada de ganado de esta -especie, sin sanear, en los estab~os y
explotaciones saneados, justificándose tal condición mediante
el marcaje e identificación y la ficha de establo correspondiente.

Art. 29, Si con motivo de las inspecciones que se realizaran
se localizase alguna res introducida clandestinamente, será so
metida a la reacéi6n diagnóstica, y 51 resultase positiva, será
sacrificada sin derecho a percibir la indemnización estatal. Si,
por el contrario, res'"-ltara negativa, se permitirá su perma
nencia en la explotación, pero será incoado de oficio expediente
sancionador,

ComerCializacíón de animales

Art. 30. Los tratantes deberán comunicar en el piazo de
treinta dias, a partir de lE. publIcación de la presente Orden,

la localización exacta (ie IOB alojamientos ganaderos de que
disponen en 1a5 respectivas plovincías e igualmente deberán
comunicar por escrito, con una periodicidad quincenal, el mo
vimiento diario {entradas y salidas de animales que tuvieran
lugar e~l sus dependencias garutderasJ, indicando fechas en que
se produjo y lugar de origen y destino.

ArL 31. Las reses propiedad de tratant.es aLbergadas en los
alojamientos ganaderos incluídos en las zonas de actuación ¿e
La cam¡J8ña, ser€m sometidas al marcaje y a las pruebas diag
nósticas, y las que resultasen positivas, marcadas y elímínadas
conforme se indica en la ¡Jrl:isente Orden.

Premios y sanciol1es

Art. :32. Las zanaderias o Municipos ex.entos de tuberculosis
buvina dü:enin hacer uso de tal condición, siempre que haya
sido reconocido y publicado por la Dirección General de la
Producción Agraria en lás resoluciones oportunas. Dicho·Centro
directivo anunciará tal condición de establos o Municipios exen
tos por los r.ledios de difusión pertinentes pa:.'a general cono
cim:ento entre los ganaderos.

ArL 3:3. A [os infractores de cuanto se determina en esta
Orden ministerial se ies incoará de oficio el correspondiente
expediente sancionador, que se tramitará de acuerdo con lo
dispuesto en el capitulo JI del titulo VI de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo.

Art. 34. Queda derogada la Orden ministerial de 26 de
mayo de 1972 y disposiciones de igual o inferior rango que se
opongan a lo dispueslo en esta Orden.

Art.. :35. Se faculta a la Dirección General de la Produc
ción Agraria para dictar las disposiciones y normas comple
mentmias precisas para el mejor desarrollo y cumplimiento
de la presente Orden, de la campaña de saneamiento y cuanto
determine el articulo 183 del vigente Reglamento de Epizootias.

Art. 36. Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el "Boletín Oficial del Estado.. ,

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, :10 de abril de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director generaL de la Producción Agraria.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATIJRA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 91211973, de 8 de mayo, por el que se dis
pone que durante la ausencia del Ministro de Awn
tos Exteriores se encargue del despacho de su De
partamento el Ministro de Información y Turismo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriores, don Gregario LópezBravo de Castro, con."
motivo de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue
del despacho de su Departamento el Ministro de Información y
Turismo don Alfredo Sánchez Bella.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

ORDEN de 25 de abril de 1973, por la que causa
o causará baja en la Agrupación Temporal Militar
para Servicios Civiles el personal que se cita.

Excmos_ Sres.: Cl1usán baja en la Agrupación Temporal Mili
tar para Servicios Civiles por los motivos y en las fechas que se
indican, (o la causarán en las qUe tr,mbién se especifican) los Ofi
ciales y Suboficialeb que a continuación se relacionan, con expre~

si6n del empleo, Arma, nombre y situación, motivo y fecha de la
baja.

Colocados

Capitán de Complemento de Artillería, don Arturo Paadin Torren
te. A03PG. Ministerio de la Gobernación. Almeria. Retirado, le
correspondió el 28 de septiembre de 1972,

Capitán de Policía Armada don Ignacio Martinez. Gareia, Institu-


